
REPUBLICA   DE  COLOMBIA 
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LISTADO DE ESTADO  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Fecha (dd/mm/aaaa): 20 ESTADO No. 23/02/2023 DIAS PARA ESTADO:  

1 
Página: 1 

Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

MARISOL VIRVIESCAS PEREIRA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION Nulidad y  
Restablecimiento del  
Derecho 

22/02/2023 
2019 00232 

Auto Concede Recurso de Apelación 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  
ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  
SANTANDER. 

VANESSA CARREÑO JAIMES DIRECCION DE TRANSITO DE  
FLORIDABLANCA 

Sin Tipo de Proceso 22/02/2023 
2019 00234 

Auto Concede Recurso de Apelación 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  
ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  
SANTANDER. 

ROSALBA DELGADO DUARTE DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  
DE FLORIDABLANCA 

Sin Tipo de Proceso 22/02/2023 
2019 00250 

Auto Concede Recurso de Apelación 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  
ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  
SANTANDER. 

MILLER GELVEZ ROZO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  
DE FLORIDABLANCA 

Sin Tipo de Proceso 22/02/2023 
2019 00266 

Auto Concede Recurso de Apelación 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  
ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  
SANTANDER. 

HERNANDO CAMACHO GALEANO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  
DE FLORIDABLANCA 

Sin Tipo de Proceso 22/02/2023 
2019 00288 

Auto Concede Recurso de Apelación 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  
ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  
SANTANDER. 

EDGAR MAURICIO CORTES SAAVEDRA DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE  
DE FLORIDABLANCA 

Sin Tipo de Proceso 22/02/2023 
2019 00301 

Auto Concede Recurso de Apelación 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  
ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  
SANTANDER. 

AURA GLADYS MORENO CRUZ DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  
DE FLORIDABLANCA 

Sin Tipo de Proceso 22/02/2023 
2019 00316 

Auto Concede Recurso de Apelación 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  
ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  
SANTANDER. 

NESTOR ALEXANDER RODRIGUEZ  
MORALES 

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE  
DE FLORIDABLANCA 

Sin Tipo de Proceso 22/02/2023 
2021 00007 

Auto Concede Recurso de Apelación 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  
ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE  
SANTANDER. 



Fecha (dd/mm/aaaa): 20 ESTADO No. 23/02/2023 DIAS PARA ESTADO:  

1 
Página: 2 

Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

SECRETARIO 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA 

NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/02/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., 
PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 



 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 22 de febrero de 2023.  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520190023200 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARISOL VIRVIESCAS PEREIRA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG 

VINCULADOS: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – SECRETARIA 
DE EDUCACION y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACION 

 
1. En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las partes 

no presentaron solicitud para realizar Audiencia de Conciliación, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo 
de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
oportunamente por el demandado1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de 
diciembre de 20222 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 029 

Estado electrónico procesos orales No. 020 del 23 de febrero de 2023    

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 043 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 040 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cef2e510677e5beb9bbd60ebe32e436b60abfa15676c8331e2ad77e09c724035

Documento generado en 22/02/2023 05:38:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 22 de febrero de 2023.  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520190023400 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   VANESSA CARREÑO JAIMES 
DEMANDADO:  DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA: INFRACCIONES ELECTRONICAS DE 

FLORIDABLANCA – IEF y SEGUROS DEL ESTADO 
 
1. En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las partes 

no presentaron solicitud para realizar Audiencia de Conciliación, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo 
de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
oportunamente por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 
20222 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 030 

Estado electrónico procesos orales No. 020 del 23 de febrero de 2023    

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No 018 – Cuaderno 1 
2 Consecutivo Proceso Digital No.015 – Cuaderno 1 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c3bc783d919a8df636baed9796e945ce021121a2b13467e161bb8d89a1c31ac

Documento generado en 22/02/2023 05:40:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 22 de febrero de 2023.  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520190025000 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ROSALBA DELGADO DUARTE 
DEMANDADO:  DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA: INFRACCIONES ELECTRONICAS DE 

FLORIDABLANCA – IEF y SEGUROS DEL ESTADO 
 
1. En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las partes 

no presentaron solicitud para realizar Audiencia de Conciliación, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo 
de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
oportunamente por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 
20222 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 031 

Estado electrónico procesos orales No. 020 del 23 de febrero de 2023    
 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No 020 – Cuaderno 1 
2 Consecutivo Proceso Digital No.017 – Cuaderno 1 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4862d3ef39f847a906ade8cd90ea0bdec113a99d1c4f509edb758d6edcffa13

Documento generado en 22/02/2023 05:43:11 PM
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 22 de febrero de 2023.  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520190026600 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MILLER GELVEZ ROZO 
DEMANDADO:  DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA: INFRACCIONES ELECTRONICAS DE 

FLORIDABLANCA – IEF y SEGUROS DEL ESTADO 
 
1. En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las partes 

no presentaron solicitud para realizar Audiencia de Conciliación, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo 
de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
oportunamente por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 
20222 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 032 

Estado electrónico procesos orales No. 020 del 23 de febrero de 2023   
 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No 021 – Cuaderno 1 
2 Consecutivo Proceso Digital No 018 – Cuaderno 1 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9350442aaf4c7d88468ea7c026e5cb45055a4f439afb29ee7406ba9be9112bb

Documento generado en 22/02/2023 05:46:14 PM
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 22 de febrero de 2023.  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520190028800 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   HERNANDO CAMACHO GALEANO 
DEMANDADO:  DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA: INFRACCIONES ELECTRONICAS DE 

FLORIDABLANCA – IEF y SEGUROS DEL ESTADO 
 
1. En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las partes 

no presentaron solicitud para realizar Audiencia de Conciliación, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo 
de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
oportunamente por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 
20222 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 033 

Estado electrónico procesos orales No. 020 del 23 de febrero de 2023   
 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No 016 – Cuaderno 1 
2 Consecutivo Proceso Digital No 013 – Cuaderno 1 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be5325c8be65a6cb8387424c45ebff8221f7f7036a65b61270a9590f650665b8

Documento generado en 22/02/2023 05:48:28 PM
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 22 de febrero de 2023.  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520190030100 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   EDGAR MAURICIO CORTES SAAVEDRA 
DEMANDADO:  DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA: INFRACCIONES ELECTRONICAS DE 

FLORIDABLANCA – IEF y SEGUROS DEL ESTADO 
 
1. En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las partes 

no presentaron solicitud para realizar Audiencia de Conciliación, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo 
de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
oportunamente por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 
20222 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 034 

Estado electrónico procesos orales No. 020 del 23 de febrero de 2023  
 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No 016 – Cuaderno 1 
2 Consecutivo Proceso Digital No 013 – Cuaderno 1 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f598d63c5721f5abe02bea00b641dc3903d79be489679cb29bb04383c5f9094b
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 22 de febrero de 2023.  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520190031600 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   AURA GLADYS MORENO CRUZ  
DEMANDADO:  DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA: INFRACCIONES ELECTRONICAS DE 

FLORIDABLANCA – IEF y SEGUROS DEL ESTADO 
 
1. En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las partes 

no presentaron solicitud para realizar Audiencia de Conciliación, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo 
de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
oportunamente por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 
20222 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 035 

Estado electrónico procesos orales No. 020 del 23 de febrero de 2023   
 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No 018 Cuaderno No 01 
2 Consecutivo Proceso Digital No 015 Cuaderno No 01 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 22 de febrero de 2023.  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520210000700 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   NESTOR ALEXANDER RODRÍGUEZ MORALES 
DEMANDADO:  DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
   
1. En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las partes 

no presentaron solicitud para realizar Audiencia de Conciliación, de conformidad con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo 
de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
oportunamente por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 19 de diciembre de 
20222 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 036 

Estado electrónico procesos orales No. 020 del 23 de febrero de 2023   

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No 021 
2 Consecutivo Proceso Digital No 018 
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